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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de marzo de dos mil veintitrés  
 
 

Proceso Verbal 
Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante Laury López Quiróz  
Demandado Hernando Ocampo Moncada 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00276 00 
Decisión Otorga traslado recurso reposición 

 

 

Dado que la apoderada judicial de la parte demandada presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación respecto al auto que dispuso tener por 

no contestada la demanda, por extemporánea y dejó sin valor el auto 

mediante el cual se admitió la demanda de reconvención; de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso, se da 

traslado por el término de tres (3) días a la contraparte. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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